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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002333, Ent. N° 5471/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto- relacionados con el Convenio de Financiación DCI-ALA/2011/023-502 ”Contrato de apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial”, suscripto entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unión Europea;

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de mayo de 2013, el Tribunal de Cuentas, acordó no formular observaciones al Convenio suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unión Europea. Asimismo, se indicó que conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851, de fecha 24 de diciembre de 1986, el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con gobiernos extranjeros, debiendo requerirse la aprobación de la Asamblea General, circunstancia ésta no acreditada en estas actuaciones;

2) que por su parte, el Tribunal de Cuentas mediante Resolución de fecha 18 de setiembre de 2013, se pronunció respecto de los Proyectos de Convenios a suscribir por la OPP y las Intendencias de Artigas, Canelones, Cerro Largo, Durazno, Paysandú, Rivera, Rocha, Salto, Tacuarembó y Treinta y Tres en aplicación del Convenio de Financiación con la Unión Europea DCI-ALA/2011/023-502 “Contrato de apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial”, suscripto entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unión Europea el 12 de julio de 2012.

En dicha oportunidad, acordó observar los referidos convenios, por considerar que no surgía de los obrados la aprobación de la Asamblea General al mencionado Convenio de Financiación DCI-ALA/2011/023-502 “Contrato de Apoyo a las Políticas de innovación y cohesión territorial”;  
3) que en la oportunidad, la Administración remite informe de 6 de setiembre de 2013 de la Asesoría Letrada, señalando que el Convenio DCI-ALA/2011/023-502 se enmarca en el “Acuerdo Marco de cooperación entre la Comunidad Europea y la República Oriental del Uruguay”, firmado en Bruselas con fecha 4 de noviembre de 1991. Este último acuerdo fue aprobado por Ley Nº 16.951 e instituye la cooperación en las áreas económica, agropecuaria, industrial, medio ambiente, inversiones, científica y tecnológica;                             

CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante, ha acreditado el requisito previsto por Artículo 145 de la ley 15.851, por cuanto la Ley 16.951 de 4 de octubre de 1994, aprobó el “Acuerdo Marco de cooperación entre la Comunidad Europea y la República Oriental del Uruguay”, en virtud del cual se celebró el Convenio DCI-ALA/2011/023-502; 

2) que en consecuencia, corresponde levantar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas el 18 de setiembre de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas con fecha 18 de setiembre de 2013;

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto por subvención a las Intendencias de $ 79.460.490, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas a las Intendencias en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930;

3) Téngase presente que los gastos que de futuro se devenguen del Convenio, así como los que realicen las Intendencias en su cumplimiento, deberán remitirse a la intervención del Tribunal de Cuentas o la Contadora Auditora según corresponda”;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
ag
3

